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de la demanda y providencia recaida

enlamisma, nor res veces, enunode
los diarios de mayor circulación de
estaciudad, así como también fijense

carteles por diez días en los lugares

más fecuentadosdeesta ciudad. Los
actores presenten el certificado del

avaluó catastral del bien inmueble en
referencia, a constituirse en patrimo-

nio familiar.- Cuéntess con Uno de los
señores Agentes Fiscales y Presiden-
tes de los Tribunales de Menores de
Pichincha.- Téngase en cuenta el
casillero judicial designado y agré-
guese ál proceso la documentación
acompañada - Notfíquess. Dr Juan
Burbano Cadena.
Juez.

Lo que comunico al público en gene-

ral y lo CITO, previniéndoles de la
obligación que tienen de señalr cas:-

Hero judicial para posteriores nobifica-
ciones de conformidad con la Ley,
Ab Juan H. Gallardo Q,
SECRETARIO
hay un sello  

REMATES

AVISO DE REMATE

Se pone en conocimiento del púbico
en general que el dia wernes vente y
uno de enero de mul novecientos no-
venta y cuatro, desde las catorce a las

dieciocho horas, en la Secretaria del
Juzgado Tercero delo Civii de Pictun-
cha, tendra lugar el remate de los
bienes embargados cuyas caracterta-
bcas en como sigue Una copiadora

marca XEROX, modelo 2600. sere
No 029757, su avaluc es de $;
350.000.00 - Un FAX SIMPLE, marca
TOSHIBA, mouslo 30100, sene N"
89012688  avaluado en S/
300.000 on - Una termmal WYSE,

models 150, serie No 09H19200608B,
avatuadoen S) 600 000,00 - Una 181-
mimal NYSE, modelo Wy-50 sere NY
3024083 avaluado en S/, 600 900.
Una iminal WYSE, modelo WY-S50
serie No 03318003516. avaluado en

“5 600 000.90 - Una impresora mar-

ca NEC, modelo LO-3550,serie N? 1 '
36-73 9906-A, avaluado en S/
350.000,00.- Una impresora marca
NEC, modelo LO-3550,serie N' 136. *
739906:-A, avaluado en Sy |

350.000,09.- Una ImpresoraCOLOR,
modelo Super 5, serie N* 440001026,
avaluado en S/. 350.000,00. Una
impresora IBM, modelo PROPRIEN-

TERXI, serio N? $6X9727, aveluado
en S/. 350.000,00.- Una impresora
marca EPSON, modelo [X-810. core  
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PUBLICA DEL ECUADOR
0 aMEPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITU-
CION SIMULTANEA DE "HARINAS COMPUESTAS

S.A. HARICOMSA"

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de
constitución simultánea de "HARINAS COMPUESTAS S.A. HARICOMSA", se
otorgó enla ciudad de Quito, el 1 de octubre de 1993, ante el Notario Vigésimo
Noveno del cantón Quito; ha sido aprobada porla señora Intendenta de Compa-

fías de Quito, Encargada, doctora Beatriz García Banderas, mediante Resolución
N? 93.1.1.1.2167 de 29 Oct. 1993. e inscrita en el Registro Mercantil del cantón
Quito, bajo el No. 2505, de 19 de noviembre de 1993.
2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía es “HARINAS
COMPUESTAS S.A. HARICOMSA"y tiene un plazo de duración de 50 años.
3.- DOMICILIO.- El domcilio de la compañía es el cantón Quito, provincia de

Pichincha.

4.- OBJETO SOCIAL.- El Objeto Socíal de la compañía será: "A) La transtormación
industrial de granos y cereales, con el objeto de producri harinas, desechos y
subproductos; así comola industrialización y comercialización de harinasfraccio-

nadas, compuestas,y, el servicios de empaquetamiento de toda ciase de harinas

y sus subproductos; B) La elaboración de pastas y sus derivados, tales como:
Fideos,tallarines, canelones,etc.; C) La comercializ ación, distribución venta y
exportación de maquinaria, equipos. partes y piezas relacionadas el área de

procesamiento de alimentos en general yde hanna en especial”.
5.- CAPITAL.- El capital autorizado de la compañía es de S/. 10'000.000,00 y el
capital suscrito es de S/, 5'000.000,00, dividido en 500 acciones ordinarias

ynominativas de S/. 10'000.000,00 cada una.,
6.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital suscrito está pagadode la siguiente
manera: En numerano S/. 1'250.000,00 y el saldo de S/, 3'750.000,00 será

cancelado en el plazo de un año.

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es goberna-
da por la Junta General de Accionistas y administrada por el Presidente, el
Vicepresidente Ejecutivo y por el Gerente General. Ejerce la representación legal.

judicial y extrajudicial el Gerente General.

Quito, 29 Nov. 1993,

Dr. Víctor Cevallos Vásquez. 4
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REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE NOMBRE DE
INDUSTRIAS HOLGUIN LASER CIA. LTDA. POR LA DE

INDUSTRIAS LASER SERRANOCIA. LTDA.

1.- CELEBRACION.- La escritura pública de cambio de nombre de
INDUSTRIAS HOLGUIN LASEACIA. LTDA.porla de INDUSTRIAS
LASER SERRANOCIA. LTDA.,se otorgó en la ciudad de Quito el 21 de
septiembre de 1993 ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito.
El señor doctor Pablo Ortiz García, intendente de Compañías de Quito,

ordena la publicación del extracto dela referida escritura pública, por

tres días consecutivos, para efectos de la oposición de terceros seña-*
lada en el artículo 33 de la Ley de Compañías, mediante Resolución
No. 93.1.1.1. 2390 de 2 Dic. 1993.
2.- OTORGANTE.- Compareceal otorgamiento de la escritura pública
mencionada:el Señor Pablo Edmundo Serrano Proaño, ensu calidad
de Gerente de la compañía INDUSTRIAS HOLGUIN LASER CIA.

LTDA. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado
civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito.

3.- En cumplimiento de lo dispuesto porel señor Intendente de Compa-

ñías de Quito en la Resolución No. 93,1.1.,1.2390 de 2 Dic. 1993 se
pone en conocimiento del público el cambio de nombre de INDUS-

TRIAS HOLGUIN LASERCIA. LTDA. porla de INDUSTRIAS LASER
SERRANOCIA. LTDA. a fin de que quienes se creyeren con derecho
puedan presentar su oposición ante uno de los Jueces de lo Civil del

domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días contados

desdela fecha dela última publicación de este extracto y, además, en

el mismo término ponganel particular en conocimiento de la Superin-

tendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición notificará a

la Superintendencia de Compañías, dentro del término de 3 días, con

el escrito de oposición y providencia que hubiere dictado. En el caso de
no existir oposición, la Superintendencia de Compañías, procederá a la

aprobación e inscripción del cambio de nombre dela indicada compa-

ñía y ordenará el cumplimiento de los demásrequisitos legales.

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales
consiguientes.

Quito, 2 Dic. 1993.

: Dr. Victor Cevallos Vásquez
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